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Presente. - 
 
Asunto: PROGRAMACIÓN DE LAS FECHAS REZAGADOS DE LA EVALUACIÓN 

COMPLEMENTARIA A FAVOR DE LOS INGRESANTES 2021 (05, 07, 08 y 09 
DE AGOSTO 2025). 

 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a ustedes, para saludarlos cordialmente y, a la vez informarles que ha 
considerado programar las fechas de rezagados sólo de la evaluación médica complementaria 
a favor de los Ingresantes 2021, el 05, 07, 08 y 09 de agosto de 2025. 
 
La evaluación consta de: 

 Triaje 

 Evaluación clínica 

 Hemograma completo 

 Evaluación Psicológica 

 Odontograma (opcional) 

 
El horario de atención es de 08:00 a 15:00 hrs., no es necesario estar en ayunas. 
 
Agradeceremos tenga a bien autorizar se realice la difusión y convocatoria correspondiente. 
 
Sin otro particular, sea propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal.  
 
Atentamente, 
 
 
 

Dr. LUIS AMÉRICO REATEGUI GUZMAN 
DIRECTOR DE LA CLÍNICA UNIVERSITARIA 

Adjunto lo indicado. 
cc: Unidad de Bienestar de las Facultades. 
LRG/brl. 
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